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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección Gene-mi del Sen'j
cio Nacional <k ProdUcto8 Agl'c.¡rios por la qUe. se
hace pública la relación defiJtitiva·deBoli.c-itudes ad
mitidas y desestimadas - para -tomar - parte _en -la
oposición libre convocacla _para cubriryocantes en
el Grupo Subalterno _del Organismo. ,se .designa
el Tribunal calificador y se señala la fecha -y _orden
de iniciación de las ptüebas.

Fin.aJjzadoel plazoreglameDtllrio durante el cua.! podriaIl
_"el presentadas reclamaciones a la relaciÓn provisional de soli
citudes admitidas y desestimadas para tomar parte en la opo
sición libre convocaOa por Resolución de2 -de -octubre .de -1973
(~Bolet1n Oficial del Estado» número 252. de fechade120J para
cubrir piezas vacanteEen el GrupoSuba.Iterllo del Servicio Na
donal de Productos Agrarios {SENPAl.

Esta Dirección General acuerda lo siguiente:

1." Elevar a definitiva la reladónprovisional desolkitu
des publicadas en el ""BoletinOficial del Estado;" numero-f¡,
de 7 de enero de 1974. por no haberse presentado ninguna. re
clamación _contra _dicha relación-provisional.

2." En cumplimiento de 10 dispuestQe¡¡la ucil:.uU\ quinta
de- ]a convocatoria de esta -oposición libre, esta Dirección Ge~

neTaI_ ha tenido a bien designar el Tribuna: calificador _qUe ha
de juzgar la misma y que estará constituido en la<formasi#
guiente:

Presidente: Ilustrisimo señor don Rodrigo Dávila Martín,
Subdirector general de Administración de:; SENPA

Vocales:

Don Juan Baldó Martmez, Inspector namanal del SENPA
Don Jesús Vlllare¡o Ramos. Jefe del SerVICIO dé Contablh-

dad, Administración Financiera v Patrimonio del SENPA.
Don José Luis Alonso Nieto Administrativo, en representR~

ción de la Subdirección General de Personal del Ministerio de
Agricultura.

Don Pedro Igual Alia; Inspector nacional, •en representación
dc la Inspección General de Servicios del Ministerio de Agri-
cultura. -

Don Manuel Sanchez Míllanes, Administrativo en represen
ladón de la Dirección General rfe la FunCión Pública,

Vocal-Secretario; Don Juan Górriez DurMí, Jefe del Servicio
de Personal y Régimen Interior del SENPA

3.° La iniciación de las pruebas de esta oposición libre ten
dra lu.géll' el próXim,o .rlíá 2. de mayo de 1974, a las nueve y

I treinta noras,·en Jos locales· de la· Dirección· General delSENPA,
BenefiCenda, nÚfi1ér'o B, Madrid, iniciándose con los ejercicios
Al, uno y dos de laconv~atoria<

Lo que se hace público para g,eneral cOIiocimiento,
Madrid, .:.id.e a.bril de 1973.----EI Director general, G,abriel La

daria Caldentey.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCIONde la D.iputación Provincial de La
COTuñapor .laqile se hace pública. la .composición
de Tribunal que· hade juzgar lci' oposición para
proveer dos _plazas de .Delineantes.

De coufütmidad con le estable'Cidoen la baseS. a de la con
vocatúria, que fuépublicada en el ..BoleUn Oficial .. de la pro
vincia del 23 denoviambte de 1973 y -en si del Estado del 14 de
diciembre siguiente, se hacepúbli(8 la, relación de miembros
dcl Tribunal juzgador:

Presidente: .. '. El Hl..lstlisimo señor don Ahgel Porto Anido. Pre
sidente' de esta Diputación.

Vocales:
Don Juan Antonio López Pérez, como titular, y don EdeJ

rr¡irp VasEuasLópez,. como suplente, . ambos Catedráticos del
Im¡tituto Nacional de. Enseñanza Media . mixto, de Monelos, en
representación del profesorado oficial; don Jacobo Rodríguez Lo
sada Trlllock; Arquitectoprovinclalj ilustrísimo. señor don JoSé
Francisco Carreira··Véréz, Jefe del Servicio de Inspección y
Asesoramiento, de las Corporaciones Locales én la provincia, re~

presentando·' a la Dirección . General de Administración Local,
se ha designado suplente a. doña María ,del Amparo Navasqüés
de Pablos, fUncionario del Gobierno .Civil; don Antonio Rodrí*
guez' Mas, Secretario general de esta Diputación.

Secretario: Don Enrique VadilloGil, funcionario de la Cor
poración.

Lo que Se pvblic,a para general conocimiento y a efectos
(iepQsibles recusaciQnes; de acuerdo con el articulo 6~O del De·
creta de 27 de junio de' 1968,

La CoruJia,22 de marzo de 1974_-,---El Presidente, Angel Porto
Anido,-EI Secretario, Antonio Rodríguez Mas.-2.700-E.

III. Otras disposiciones

RU1Z-JARABO

limo, Sr Diroctor general d,e Jnstícía.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativonúmero
'SOl.-499,ségui¡jo'en Úl1icainstancia-..por la: SaJa Quinta del Tri·
buna! Supremo,. interpuesto por don Mariano Salas Carrasco,

que concierne al bono de las ... diferenciáS dejadas de percibir
desde la. éntradaen vigor de la. Ley dé veintiocho de
diciembre ,de mil novecientos·sesenla .yseis.

ASÍ" por esta nuestra,. sente-ncia, que se publicará en el «Bole*
tín Oficial del Estado"" e insértará en la .colección Legisla*
tiva,,; defihítivamente juzgando, l,optonunciainos, mandamos y
firmamos.-,-,.Juan V. -Barquero,-,-,.Alfonso Algara.-,-,.Angel Falcón.
Con las. rúbriCas.

PUbli-cación.--:-Lefda y publicada ha sido la anterior senten~

cia por el excelentísimo. señor Magistrado Ponente don Alfonso
Algara Saiz,en a.udienciapüblica celebrada en el mismo día de
su. fecha.~Certifico.~Alfonso-Blanco.-Rubricada.--

En· suvirtud,esteMinisterio, -de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad*
minísttativade 27 de· diciembre. de' 1956•• ha dispuesto que se
cumpla en sus 'Propios ténninos ·laexpresada sentencia.

Lo que digo _a V.J. para $uconocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, L muchos años;
Madrid, 2S de marzo de 1974

ORDEN dJ 2s'de marzo de 1974 por la que se da
cumplimiento a lasentsncta, dictada por la Sala
Quint(l. del Tribunal· Supremo, bajo el núme
ro'501.499.
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MINISTERIO DE JUSTICIA,

7805 ORDEN de 25 de marzo de 1974 por la que se
da cumplimien.to a- lci senter¡,Cia dictada por la
Sala Quínta del Tribunal Supremo· bajó. el núme
ro 501.732.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 501.732, seguido en única instancia por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo. interpuesto por don Jaime Ruiz- de ~,una,y :01eO'..
Ofic~al de Adml?istradón de Justic1¿l. representado por el', Pr:th
curado don Ennque Sorribes ToITá Y defendido por el Letrado
don Antonio Muntañola Tey, contra la Administración Pública!
representada y defendida por el Abogado delEstado,$obre im
pugnación de Resoluciones dé, la DirecciélnGeneral de Justicia
de ~7 de mayo y 21 de octubre de 1971, ésta confirmatoria de
aquella, denegatorias de reconocimiento_de servicios: hadictado
senienciala mencionada Sala con fecha 18 de febrero de '1-974,
cUya parte dispositiva escomo sigue:

«Fallamos: Que sin especíalpronunciamiento en ord~n alas
costas, estimamos, el presente recurso ,contencioso-administra~
tivo interpuesto por don Jaime Ruiz de Luna y DIez contra Re
solución de la Dirección General de JuSticia de ·veihtiunode oC:
tubre de mil novecientas setenta y. uno. que por no estar ajus,:,
tada a der.e~ho. la_ anulamos, declarando ,en, su lugar que> el
recurrente bene derecho· a que en el Cuerpo de OfiGi~les de
la Admin,is!ración de Justicia, a que perteílece;se le reconozca
comoantlguedad a todos los efectos legales y singularmente,. en
ord.en al cómputo de trienios. la que le fué asignada en alasea·
l~fon que aprobó la Orden de veintitrés dé abril de mil nove.;.
Clentos cuarenta y cinco {-publicada en el _Boletín OficiaL del
E?tado~ de siete de meya siguientel,y mandamos a 18Admi~
DlstracIón a qu~. adopte las medidas necesarias para que tal
derecho reconocldo tenga la ·debidaefecf-ividad, iitcluso·por 10



:8. O. Gel K-Num. 89 13 aliril 1974 7621

llUlZ"JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo.número
502,040, seguido en única instanci~ ante la. Sala Quiutti :9:el Tri:-
bunal Supremo por doña Maria del CarrneuPitti GonzáIez. Auxi:-
liar de la. Administración de Justicia; con de.stino,enJaj\udieu",:
da Provincial de Santa Cruz de Tenerife;repres~ptgda. por: el
Procurador don· Jesús López. Hierro, .y defendida ,por Letrado,
contra la Administración:Pública,Tepresetlt.ada y d-e~endíQapor

el Abogado dei Estado, sobre impugnación de ~soluciones,.ql,le
le denegaron el reconocimiento 8· efect()s de trieni().5;~elos

servicios que prestÓ COD. anterioridad a la creación del· CuerpQ,
se ha dictado sentencia por la·referidaSala,.con.fecha 4de mar
zo actual. cuya parte dispositiva dice aSí:

..Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso":
administrativo· entablado por doña Maríadet·Carmen·Pitti ·Gon..;
zález contra Iaresolución del Ministerio de Ju.sticia 4e catorce
de enero de mil novecientos setenta Y dos, quecief>estirn{) recurso
de reposición contra la de tres de diciembre de ,mil n,ovflcientos
setenta y uno de la Dirección .General· de J,usticia,sobre recono~

cimiento de servicIos prestadoij como AllX:iliar de·-1aAdmini&tra"
ción de Justicia, con anterioridad aJa creación ,del Cuerpo:,de
bemos anularlas y las anulamos por ser contrarias, a derecho.
reconociendo el que asiste a la recurrentepáJ;aque,. á/todos Jos
efectos y especialmente alele trienios,le sea'c.omputado eltiem~

po de servicios que se le,. r~conocióen·laOrden,de veintinueve
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho {...BoletínQficial del
Estado» dEl veinte de agosto), debiendo abonárs.eleen,el futuro
las cantidades corr-espondientes a los trieniosconso~idJ~dos.t&-'

niendo en cuenta esa computación, a.sí. como los dejados de per·
cíbir por dicho concepto". d~sde la entrada eDvigorM la Le:y
10111966, de 28 de diciembre, condenando a la AdIIiinistra.g6na'
estar y pasar por tales declaracionesya :su cumplimientoi sin
ha.cer expresa imposición de 'costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se. publícaráenet ..Bole~
tín Oficial del Estado"' e insertará en l,a .ColecciónLegislati.
va,., definitivamenu- juzgando, .10 pronunciamos,'mandamos y
firmamos.-Juan V. Barquero,-.PedroMart,fn deHiias~.,..;Alfonso

Algara.-CCon las ··rúbricas)."'

Oficial de Administración de Justicia, quien insta,', por si. miS
mo, contra la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, sobre revocación de _resolución del
Ministerio de Justicia de 21 desgasto de 1971.,quei denegó al
recurrente el reconocimiento de servic:ios prestados a -la Admi
nistración de Justicia, con anterioridad a su· integración, en-el
Cuerpo; ha dictado sentencia la mencionada Sala,con fecha
2 de marzo de 1974, cuya parte dispositiva eg, cOffiosigU6:

.. Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el •recurso
formulado por don Mariano Salas Carrasco contra lare$olución
del Ministerio de Justicia de veintJuno desgasto -de mil nove
cientos setenta y uno, declarando ,que la misllla- no es tonforme
a derecho, por lo que la anulamos,declarandoeo':au lugar el de~

recho del recurrente a que le sean computados, a totios los efec
tos y especialmente al de trienios, 'el tiempo deservicioB pres
tados a la Administración de Justicia,con anteriO'ridad a laLay ,
de ocho de junio de mil novecientos cUw:enta y siete, es decir,
de un año cinco meses y' diecisiete días. conabOIloen'slfuturo
de las cantidades correspondientes a los, trienios consolidados
y los dejados de percibir por dicho concepto d€;$de la entrada en
vigor de la Ley de veintiocho de diciembre de nlitn:ovecientos
sesenta y seis yss recitifique.entalsen~ido,elanexoIV,con~

denando E;t. la Administración a adoptar las médida:s:ne:cesarias
para su ,total efectividad, todo eBosin hacerexpresaimposi...
ción de costas .

Así por esta nuestra sentencia, quesepublicará, énel~Bble
tín Oficial del Estado- e insertará en la ,...Colección leg'islativa,.,
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y !ir.,.
mamos.-Juan V ~ Barquero.-EduardQ, de,NoLouis.~AdolfoCa
rretero.-(Con las rubricas.)

PubliCacíón.-.,..Leída y pubU<:adahasidó la, anteripr ,sE.mt~ncia
por el excelentísimo, señor Magistrado Ponen~ don Ado1fó Ca
rretero Pérez en audiencia pública'celebradaen,el"tnJsmo 'dia
de su feCha.-Certifico .....:.Alfúnso Blanco......R,ibricada.'"

En sil virtud, este Ministerio. aeconformidad con, 'lo , esta;'
blecido en laLey reg'uladorade la Jurisdicción ComCllcicso.Ad.,.
ministrativa de, 27 de diciembre de, 1958, ·ha dispuesto ,que sé
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Díos guaroe a V. l. muchos años,
Madrid, 25 de marzo de 1974.

ORDEN de 26 de marro de 1974 Dar la qlUse da
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal SUpl timo, bajo el núme-
ro 501.423. -

ORDEN ~ 27 de marzo de 1974 por la que se
manda expedir Carta: de .Sucesión en el· titulo de
marques de Guerra•. a favor de doña Amelia de
Lara :Y Cardell;

•
RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

llmo, Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. Director general de Justícia,

RUIZ-JARABO

RUIZ"JARABO

En su virtud,. este Ministerio, de conformidad· con lo estable
cidoen la Ley .reguladora.de ..1aJurisdícción Contencioso-Admi
nistrativade 27 de diciembre de 1956; ha dispuesto que se cum~

pIa en sus propIos, términoS'laexpresada. sentencia.
Lo que d·igo a V.Lpara su conocimiento y demi'ts efectos.
Diosgp,arde· a V. 1. .muchos años;
Madrid, 26 de marzo de 1974;

Excmo, Sr: Dé conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de: 1912,

Este Ministerio, en noml:a'éde S. E.el Jeledel Estado, ha te
nido a bien dj~poner-que; previo pago, del impuesto espedal co~

rrespo:vdiente y demá$ derechos establecidos,. se expida Carta de
Sucesi6n.en·,~ltítul0de Marquésd~Guerra, a favor de doña
A:meliadeLara yCardell, 'Por faUecímientqdesu pad.te don En~
ríque·deLara.y (;uerrero,

Lo que comunico a V. E;
Dibguarde a V. E,
Madrid'; 27 de marzo ,de 1974,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro501.423~·.seguido en. única in.stancia . por la Sala Quinta del
'frIbunaJ,'pupremo, promovido por. don' José Luis ·Sédano Arnaiz.
representado par el Proc-urad0rdonFrancisCo de Guinea Gauna,
y -deiendido por ,Letrado. contra'laAdministración Pública. re
presentada y defendida por el Abogado del Estado. sobre impug
nación de resoluciones .delMinViter'io de ,JusUcia de 21 de mayo
y 18 desaptiem1:)re de 1971, ésta confirmatoria de aquélla, so·
bce reco.nocimiento de.servicios; ha·dictadosentenc1a la mencio
nada Sala. don fecha 11 de·febrero de 1974,· cuya pane disposi
tiva es como' Sigue:

.FaUamos:Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto en nombre y representación de don José Luis
Sedano Arnaiz, Oficial de Justicia Municipal, contra resolucIones
del Ministerio de Justicia de, vemtiuno. de .mayo y dieciocho de
septiembre de. mil. novecientos se~nta y uno. por las que.
Nspectivamente;,. se denegó ·peticjón formulada sobre recono
cimiento de· servicíos,.aef~ctostietrienios.prestados con ante
riorldada su ingreso en el Cuerpo de ,OficialeS de Justicia
Municipal. y se desestimó. el recurso de reposición promovido
en cuanto .ala . citada en .. primer lugar; ... debemos declarar y
declaramos qUe las· resoluciones ... impugnadas sou conformes
a derecho y quedan, en consecuencia, vál~das y submstentes,
absolviéndoseall1. AdlrI-inistración. de la demanda y sus pre
tensiones; sin hacerse .. 6special·decIaración sobre imposición
de·· costas;

Asi por'esta nuestraseniencia, que se publicará en el ..Bole.
tín Oficial del Estado;. e insertará en la ..Colección LegiSlativa••
definitivamente juzgando, lo pro;nunciamos., mandamos y firma~
mos.~uan V, Barquero ~ustmo .Marino.-Alfonso Algara.
CCon lasrúbricasJ

PublicaCióD,"-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Justino Me
r:inoVelascoen audiencia pÍ1bH~ace1ebradaenelmismo día de
su fecha.~Certifico.~AlfonsoBlanco.-Rubricada...

En ,Su virtud, este. Ministerio, de conformidad con lo. está·
blecido en la Ley regu!adorade. la Jurisdicción ContenciosG-Ad~
ministratíva. de 27 de diciembre de 1956; ha dispuesto que se
cumpla en. sus propios·.tér.rp.inos·laexpresada sentenéia.

Lo que- digo a V.·I para su conocimiento y demás efectos.'
Dios guardea.·.. V .. 1. muchos- años..
Madrid, 26 de marzo de 19.7-4.
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ORDEN de 26 de marzo de 1974 por la que se
acuerda el cumplimiento de lasentettcia, dictada
por la Sala Quin'la del Tribunal Sup'remo, en el
reéurso contencíoso ar;lmtn;s c,atwo m{mero 5ú2.04ú;
interpuesto por doño Mar¡a,dr:¡l Carm~n Pitti Gon·
zrilez.
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